Ratifican a funcionarios responsables de entregar información solicitada al amparo de la Ley Nº 27806

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 1471-2003-IN-0701


Lima, 28 de agosto de 2003


CONSIDERANDO:


Que, La Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública tiene por finalidad promover la transparencia de los actos del Estado y regular el derecho fundamental del acceso a la información consagrado en la Constitución Política del Perú;


Que, de acuerdo con el principio de publicidad regulado en el artículo 3 de la mencionada Ley se presume que toda la información que posee el Estado es pública, salvo las excepciones expresamente previstas en el artículo 15 de la misma ley;


Que, en el segundo párrafo del artículo 2 de la Ley Nº 27806, se establece que las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional del Perú responden la solicitud de información a través del Ministerio de Defensa y del Interior respectivamente, por lo que este último es el encargado de designar a los funcionarios responsables de entregar la información que se solicite al amparo de dicha Ley;


Que, la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General señala los principios en los que debe sustentarse el procedimiento administrativo, entre los que figuran los de celeridad y de eficacia, sobre la base de los cuales se presume la competencia desconcentrada;


Que, con O/M Nº 285-2003-PCM.SG.200, se solicita al Despacho Viceministerial se designe y publique las designaciones de los responsables para atender los pedidos de información en el Diario Oficial El Peruano, a fin que la ciudadanía pueda tomar conocimiento de las mismas;


Que, por lo anteriormente expuesto, resulta necesario designar los funcionarios responsables de brindar información que sea solicitada en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 27806, teniendo en consideración la materia y el territorio, con el objeto de que la información pueda tramitarse con la máxima dinámica posible y brindarse dentro de los plazos establecidos en la mencionada Ley;


Que, mediante la Resolución Ministerial Nº 2204-2002-IN/0102 se precisa y designa responsabilidades de los Funcionarios que entregarán información existente en los Órganos No Policiales y Policiales del Ministerio del Interior;


De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley Nº 27806, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444; y la Ley Orgánica del Ministerio del Interior; Decreto Legislativo Nº 370;


SE RESUELVE:


Artículo Primero.- Ratificar al Secretario General del Ministerio del Interior como funcionario responsable de entregar la información existente en el Sector Interior, de los Órganos no policiales que se solicite bajo el marco de la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


Artículo Segundo.- Ratificar a los funcionarios responsables de brindar la información que sea solicitada en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 27806, teniendo en cuenta la materia de la información.


- El Secretario General de la Dirección General de la Policía Nacional proporcionará la información obrante en la Dirección General, en el Estado Mayor General, en la Inspectoría General, así como la existente en sus Órganos Consultivos, Órganos de Apoyo y en el Órgano de Instrucción y Doctrina.


- El Director de las siguientes Direcciones Especializadas proporcionarán la información existente en su respectiva Dirección: Dirección contra el Terrorismo, Dirección Antidrogas, Dirección de Seguridad del Estado, Dirección de Seguridad Pública, Dirección de Investigación Criminal y Apoyo a la Justicia, Dirección contra la Corrupción y Dirección de Seguridad de Penales.


Artículo Tercero.- Ratificar a los funcionarios responsables de brindar la información que sea solicitada en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 27806, teniendo en cuenta el territorio en el que ejercen su función:


- El Jefe de cada una de las siguientes Regiones Policiales: Tumbes, Piura, Lambayeque, Cajamarca, La Libertad, Ancash, Amazonas, San Martín, Loreto, Ucayali, Junín, Huancavelica, Huánuco, Pasco, Ica, Ayacucho, Cusco, Apurímac, Madre de Dios, Arequipa, Moquegua, Tacna y Puno.


- El Jefe de la Dirección Territorial de Policía: Lima.


Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.


FERNANDO ROSPIGLIOSI C.


Ministro del Interior

